
SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

La Guajira, diez de noviembre de dos mil veintiuno (10-11-2021). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por HERMES JOSE 

CABANA DIAZ contra la empresa ZARCOL S.A.S., informando que la demanda fue 

notificada por correo electrónico y NO contestada por la demandada y la parte demandante 

no hizo uso del término contemplado en el art. 28-2 del C.P.L, Lo anterior para lo de su 

cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria, ad hoc 

 

 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (10-11-2021).- 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por HERMES JOSE CABANA DIAZ contra 

la empresa ZARCOL S.A.S. 

Rad. No. 2020-00094-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue debidamente notificada, conforme lo dispone el 

Decreto 806 de 2020, remitiendo el auto admisorio a la dirección registrada en el certificado 

de existencia y representación de la demandada, y ésta guardó silencio; el Juzgado la tendrá 

por no contestada y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 del C.P.L 

consecuentemente fijará fecha y hora para que las partes comparezcan personalmente, con 

o sin apoderado, a una audiencia para intentar la conciliación entre ellos, y los demás fines 

previstos en el Artículo 77 del C.P.L y de la S.S.,  modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 

2007. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado dicta el siguiente, 

 

AUTO: 

 

 

PRIMERO: Téngase por notificada y NO contestada la demanda por parte de la demandada 

DIGICABLE S.A.S. y DIGITEL S.A.S. 

 

SEGUNDO: Fijase el día veinticuatro de enero de dos mil veintidós (24 -01-2022), a la hora 

de las 11:00 de la mañana para llevar a cabo la Audiencia de Conciliación, Decisión de 

Excepciones Previas, Saneamiento y Fijación del litigio, en el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

La Guajira, diez de noviembre de dos mil veintiuno (10-11-2021). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por JAIME ENRIQUE 

FUENTES OÑATE contra la empresa DIGICABLE S.A.S. y solidariamente contra 

DIGITEL S.A.S., informando que la demanda fue notificada por correo electrónico y físico 

y NO contestada por las demandadas y la parte demandante no hizo uso del término 

contemplado en el art. 28-2 del C.P.L; se informa, además, que en el expediente no obra el 

certificado de existencia y representación de la demandada DIGITEL S.A.S., Lo anterior 

para lo de su cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria, ad hoc 

 

 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (10-11-2021).- 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por JAIME ENRIQUE FUENTES OÑATE 

contra la empresa DIGICABLE S.A.S. y solidariamente contra DIGITEL S.A.S. 

Rad. No. 2020-00043-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue debidamente notificada, conforme lo dispone el 

Decreto 806 de 2020, remitiendo el auto admisorio a las direcciones registradas en el 

certificado de existencia y representación de las demandadas, lo mismo que a sus direcciones 

físicas; y las demandadas guardaron silencio; el Juzgado, dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.L consecuentemente fijará fecha y hora para que las 

partes comparezcan personalmente, con o sin apoderado, a una audiencia para intentar la 

conciliación entre ellos, y los demás fines previstos en el Artículo 77 del C.P.L y de la S.S.,  

modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por otro lado, revisado el expediente, advierte el Despacho que el demandante manifestó 

bajo juramento que se entiende prestado con la presentación de la demanda, que se 

encuentra en imposibilidad de acompañar la prueba de existencia y representación de la 

demandada; adjuntando sólo el de DIGICABLE S.A.S. quedando pendiente el de DIGITEL 

S.A.S., y, comoquiera que ésta no acudió al proceso, debe este juzgado dar aplicación al 

parágrafo único del art. 26 del C.P.L., en el sentido de tomar las medidas conducentes para 

su obtención. 

  

En consecuencia, y comoquiera que, según lo consignado en la demanda, el domicilio 

principal de la demandada es la ciudad de Floridablanca, se oficiará a la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga, a fin de que, a la mayor brevedad posible, remitan dicho 

certificado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado dicta el siguiente, 

 

AUTO: 

 

 

PRIMERO: Téngase por notificada y NO contestada la demanda por parte de las 

demandadas DIGICABLE S.A.S. y DIGITEL S.A.S. 

 



SEGUNDO: Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de la ciudad de 

Bucaramanga, a fin de que, a la mayor brevedad posible, remitan el certificado de existencia 

y representación de la demandada DIGITEL S.A.S. 

  

TERCERO: Fijase el día veinticuatro de enero de dos mil veintidós (24 -01-2022), a la hora 

de las 10:00 de la mañana para llevar a cabo la Audiencia de Conciliación, Decisión de 

Excepciones Previas, Saneamiento y Fijación del litigio, en el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. - San Juan del Cesar, La 

Guajira, diez de noviembre de dos mil veintiuno (10-11-2021).- En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por JOSE 

FERNANDO CUELLO CUELLO contra CARLOS DARIO HERNANDEZ 

HINOJOSA, informándole que la Audiencia de Trámite y Juzgamiento fijada para el 

día de hoy no se puedo efectuar debido a que el demandado y su apoderado 

presentaron problemas en la conexión a la plataforma TEAMS. Lo anterior para lo 

de su cargo.  

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA, AD HOC 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (10-11-2021) 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por JOSE FERNANDO CUELLO 

CUELLO contra CARLOS DARIO HERNANDEZ HINOJOSA  

RAD. No. 2020 - 00018- 00. 

 

Este despacho se encontraba dispuesto para celebrar Audiencia de Trámite y 

Juzgamiento dentro del proceso de la referencia, mas, abierta la audiencia, el 

demandado y su apoderado presentaron múltiples problemas con la conexión a la 

plataforma TEAMS, por tanto, el juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar la audiencia, señálese el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós (21 - 

02- 2022) a las 9:00 a.m., como fecha para llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
 

 

 
 


